
Diferencias contables entre criterios de la CNBV e IFRS (Emisora – Garante) 

Volkswagen Financial Services Overseas AG (Garante) y Volkswagen Leasing, S. A. de C. V. (Emisora), 
reportan sus resultados bajo las Normas Internacionales de Información Financiera (IFRS por sus 
siglas en inglés - International Financial Reporting Standards). Por lo que, a continuación, se 
muestran de forma enunciativa las principales diferencias entre las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las Instituciones de Crédito (DCGAIC), emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV) en México e IFRS. 

Este resumen no se debe tomar como exhaustivo de todas las diferencias entre los DCGAIC e IFRS. No se 

ha hecho ninguna tentativa de identificar todas las diferencias del registro, de la presentación o de la 

clasificación que afectarían las transacciones o los acontecimientos que se presentan en estados 

financieros, incluyendo las notas a los estados financieros. Se describe a continuación una descripción de 

las diferencias significativas entre los DCGAIC e IFRS. 

Conceptos relevantes del resumen de diferencias entre DCGAIC e IFRS 

De conformidad con los Criterios contables, a falta de un criterio contable específico de la CNBV, deberán 

aplicarse las bases de supletoriedad, conforme a lo establecido en la NIF A-8 “Supletoriedad”, en el 

siguiente orden, las IFRS aprobadas y emitidas por el Comité de Normas Internacionales de Contabilidad 

(International Accounting Standards Board, IASB), así como los Principios de Contabilidad Generalmente 

Aceptados aplicables en los Estados Unidos tanto las fuentes oficiales como no oficiales conforme a lo 

establecido en el Tópico 105 de la Codificación del Consejo de Normas de Contabilidad Financiera 

(Financial Accounting Standards Board, FASB), emitidos por el Financial Accounting Standards Board o, en 

su caso, cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y reconocido. 

Pensiones (Beneficios a los empleados) 

DCGAIC – NIF D 3 “Beneficios a los empleados” 

Las obligaciones se reconocen en los resultados de cada ejercicio, con base en cálculos actuariales del 

valor presente de estas obligaciones basadas en el método de crédito unitario proyectado, utilizando tasas 

de interés reales. 

Bajo las NIF mexicanas todos los beneficios por terminación, incluyendo aquellos que se pagan en caso de 

terminación involuntaria, son considerados dentro del cálculo actuarial para estimar el pasivo 

correspondiente por obligaciones laborales. 

Al igual que la norma internacional, las NIF mexicanas miden los activos de los planes de pensiones a valor 

razonable; sin embargo, no especifican la utilización de un precio de oferta como referencia. 

Bajo las NIF mexicanas no hay límite en el valor de los activos del plan que se puede reconocer. 



Las NIF mexicanas utilizan como fecha de medición de los planes de beneficios definidos, la misma fecha 

que el balance general o un máximo de 3 meses antes del balance general. 

 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) Diferida 

Bajo las NIF mexicanas la PTU diferida se reconoce con base en el método de activos y pasivos. 

 

IFRS – IAS 19 “Employee Benefits” 

El cargo al estado de resultados se determina usando el método de Unidad de Crédito Proyectado con 

base en cálculos actuariales para cada esquema. Las diferencias actuariales se reconocen en el capital en 

el momento que suceden. Los costos de servicios tanto actuales como anteriores, junto con el desglose 

de descuentos menos el retorno esperado de activos planeados, se reconocen en gastos de operación. 

Bajo las IFRS, una entidad reconoce los beneficios por terminación como pasivo siempre y cuando la 

entidad esté obligada a: 

(a) terminar el contrato de empleo de un empleado antes de la fecha de retiro; o  
(b) establecer beneficios por terminación como resultado de ofertas hechas para incentivar 

renuncias voluntarias. 
Sin embargo, la misma norma internacional señala que algunos beneficios a empleados se pagan 

independientemente de la razón por la cual el empleado salga de la compañía. Sin embargo, los pagos por 

dichos beneficios se describen como indemnizaciones por terminación y son considerados más bien como 

beneficios posteriores en vez de beneficios por terminación. 

Bajo las IFRS los activos de los planes de pensiones deben medirse a su valor razonable. En el caso de 

inversiones cotizadas en un mercado activo, el precio de oferta debe ser utilizado como referencia para 

dicha valuación. 

Las IFRS establecen una prueba de “techo” sobre los activos del plan, bajo la cual se tiene que analizar la 

recuperación de dichos activos y se establece un límite para su reconocimiento. 

Bajo las IFRS la fecha de medición de los planes de beneficios definidos (fecha en la cual se valúan los 

activos y pasivos del plan) es la misma fecha que el balance general. 

 

Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) Diferida 

Bajo las IFRS la PTU se considera como un beneficio a los empleados dado que se paga basándose en el 

servicio prestado por el empleado. Se trata como beneficio a corto o largo plazo. No se reconoce el 

diferido con base en el método de activos y pasivos dado a que ese método sólo se aplica a impuestos a 

las utilidades. 

 

 



Costos de generación de contratos de crédito  

 

DCGAIC - Anexo 33 (Circular Única de Bancos) B-6 “Cartera de crédito” 

Los costos de transacción, así como de las partidas cobradas por anticipado se reconocerán como un cargo 

o crédito diferido, según corresponda y deberán amortizarse contra los resultados del ejercicio durante 

la vida del crédito, conforme a la tasa de interés efectiva. 

Los costos de transacción incluyen, entre otros, honorarios y comisiones pagados a agentes, asesores e 

intermediarios, avalúos, gastos de investigación, así como la evaluación crediticia del deudor, evaluación 

y reconocimiento de las garantías, negociaciones para los términos del crédito, preparación y proceso de 

la documentación del crédito y cierre o cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la  

compensación a empleados directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas 

actividades. Por otra parte, los costos de transacción no incluyen premios o descuentos, los cuales forman 

parte del valor razonable de la cartera de crédito al momento de la transacción. 

 

IFRS – IFRS 9 “Financial instruments” 

Los costos incrementales relacionados con la generación de contratos de administración de inversiones 

de largo plazo son parte integral de la tasa de interés efectiva de un instrumento financiero y estos se 

tratan como un ajuste a la tasa de interés efectiva, a menos que el instrumento financiero se mida a valor 

razonable, reconociendo los cambios en el valor razonable en el resultado del periodo. 

 

Comisiones pagadas y recibidas por la colocación de créditos 

DCGAIC - Anexo 33 (Circular Única de Bancos) B-6 “Cartera de crédito” 

Los costos de transacción, así como de las partidas cobradas por anticipado se reconocerán como un cargo 

o crédito diferido, según corresponda y deberán amortizarse contra los resultados del ejercicio durante 

la vida del crédito, conforme a la tasa de interés efectiva. 

 

IFRS – IFRS 9 “Financial instruments” / IFRS 15 “Revenue from contracts with customers” 

Las comisiones cargadas por el servicio de préstamo no son una parte integrante de la tasa de interés 

efectiva de un instrumento financiero y se contabilizan de acuerdo con la IFRS 15. 

 

        IFRS – IFRS 15 “Revenue from contracts with customers” 

Los ingresos de actividades ordinarias derivados del uso, por parte de terceros, de activos de la entidad 

que producen intereses, regalías y dividendos deben ser reconocidos de acuerdo con las bases 

establecidas, siempre que: 

 



(a) las partes del contrato lo hayan aprobado (por escrito, oralmente o de conformidad con otras 
prácticas comerciales habituales) y se hayan comprometido a satisfacer sus obligaciones 
respectivas; 

(b) la entidad pueda identificar los derechos de cada una de las partes en relación con los bienes o 
servicios a transferir; 

(c) la entidad pueda identificar las condiciones de pago en relación con los bienes o servicios a 
transferir 

(d) el contrato tenga carácter comercial (es decir, se espera que el riesgo, el calendario o el importe 
de los flujos de efectivo futuros de la entidad cambien como resultado del contrato); y 

(e) que sea probable que la entidad vaya a cobrar la contraprestación a que tendrá derecho a cambio 
de los bienes o servicios que se transferirán al cliente. 
 

Los ingresos de actividades ordinarias deben reconocerse de acuerdo con las siguientes bases: 

(a) los intereses deberán reconocerse utilizando el método del tipo de interés efectivo, como se 
establece en la IFRS 9; 

(b) las regalías deben ser reconocidas utilizando la base de cumplimiento de obligaciones 
contractuales 
 

Cuando se cobran los intereses de una determinada inversión, y parte de los mismos se han acumulado 

(o devengado) con anterioridad a su adquisición, se procederá a distribuir el interés total entre los 

periodos pre y post adquisición, procediendo a reconocer como ingresos de actividades ordinarias sólo 

los que corresponden al periodo posterior a la adquisición. 

Costo amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero es la medida inicial de dicho activo o 
pasivo menos los reembolsos del principal, más o menos la amortización acumulada—calculada con el 
método de la tasa de interés efectiva—de cualquier diferencia entre el importe inicial y el valor de 
reembolso en el vencimiento, y menos cualquier disminución por deterioro del valor o incobrabilidad 
(reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta correctora).  
 
El método de la tasa de interés efectiva es un método de cálculo del costo amortizado de un activo o un 
pasivo financieros (o de un grupo de activos o pasivos financieros) y de imputación del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. La tasa de interés efectiva es la tasa de descuento que iguala 
exactamente los flujos de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del 
instrumento financiero (o, cuando sea adecuado, en un periodo más corto) con el importe neto en libros 
del activo financiero o pasivo financiero. Para calcular la tasa de interés efectiva, una entidad estimará los 
flujos de efectivo teniendo en cuenta todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por 
ejemplo, pagos anticipados, rescates y opciones de compra o similares), pero no tendrá en cuenta las 
pérdidas crediticias futuras. El cálculo incluirá todas las comisiones y puntos de interés pagados o recibidos 
por las partes del contrato, que integren la tasa de interés efectiva (ver la NIC 18 Ingresos de Actividades 
Ordinarias), así como los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento. Se presume que los 
flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de instrumentos financieros similares pueden ser 
estimados con fiabilidad. Sin embargo, en aquellos raros casos en que esos flujos de efectivo o la vida 
esperada de un instrumento financiero (o de un grupo de instrumentos financieros) no puedan ser 
estimados con fiabilidad, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo 
contractual completo del instrumento financiero (o grupo de instrumentos financieros). 
 
 



Reconocimiento del valor presente de contratos de seguros a largo plazo 

 

DCGAIC - Anexo 33 (Circular Única de Bancos) B-6 “Cartera de crédito” 

No se reconoce el valor presente de las ganancias futuras que se esperan obtener de los contratos de 

seguro a largo plazo.  Las primas se reconocen cuando se cobran y las reservas son calculadas con base en 

lineamientos establecidos por la entidad reguladora de las empresas de seguro. 

 

        IFRS 4 – “Insurance contracts” 

 

Se reconoce el valor de los contratos de seguros clasificados como de largo plazo, vigentes a la fecha de 

los estados financieros. El valor presente de los contratos de seguro a largo plazo se determina 

descontando las ganancias futuras que se esperan obtener de los contratos vigentes usando supuestos 

que toman en cuenta las condiciones económicas y experiencia previa.   

 

Estimación preventiva para riesgos crediticios 

DCGAIC - Anexo 33 (Circular Única de Bancos) B-6 “Cartera de crédito” 

 
De acuerdo a las disposiciones relativas, la estimación preventiva para riesgos crediticios se determinará 

con base en las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las Instituciones de Banca Múltiple” 

y las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las Sociedades Nacionales de Crédito, 

Instituciones de Banca de Desarrollo” respectivamente, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público o las que las sustituyan. 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en las diferentes metodologías establecidas 

o autorizadas por la CNBV para cada tipo de crédito y nivel de riesgo de crédito mediante las Disposiciones, 

así como por las estimaciones adicionales requeridas en diversas reglamentaciones y las ordenadas y 

reconocidas por la CNBV, debiéndose registrar en los resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 

La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito con riesgo de crédito etapa 3 debe permanecer 

en el balance general, o bien, ser castigado. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo del crédito 

contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. Cuando el crédito a castigar exceda el saldo de su 

estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se deberá incrementar hasta por el 

monto de la diferencia. 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago del crédito 

en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para riesgos crediticios. En caso 

de que el importe de estas exceda el saldo de la estimación asociada al crédito, previamente se deberán 

constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 

 



Activos y pasivos financieros – valor razonable 
 
DCGAIC – Boletín C- 2 “Instrumentos financieros” 
                  Boletín C- 3 “Cuentas por cobrar” 

    NIF C-9 “Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos” 
 

Activos financieros 

Bajo las NIF mexicanas la clasificación de los activos financieros es diferente, ya que excluye a los 

préstamos y cuentas por cobrar cuya guía para el registro, presentación y revelación es el Boletín C-3.  El 

Boletín C-2 de Instrumentos Financieros establece las siguientes 3 categorías de clasificación: 

 Mantenidos hasta su vencimiento 

 Disponibles para la venta 

 Activos para negociación 
 

Los costos de transacción directamente relacionados se registran como activos individuales y se amortizan 

utilizando el método de interés efectivo. 

Las NIF mexicanas no ofrecen una guía en particular en relación con la medición del valor razonable 

(oferta/demanda).   

Pasivos financieros 

Bajo las NIF mexicanas no existen diferentes clasificaciones de pasivos. En el caso de préstamos obtenidos 

en efectivo, el pasivo debe reconocerse por el importe recibido o utilizado.  

Los pasivos financieros que devengan intereses por financiamiento, deberán reconocerse por el total y en 

una cuenta complementaria de pasivo, los intereses por pagar conforme se vayan devengando. 

Las NIF no son explícitas respecto a incluir el riesgo crediticio en las mediciones de valor razonable. 

 

IFRS – IFRS 9 “Financial instruments” 

Activos financieros 

Las IFRS establecen las siguientes 3 categorías para la clasificación de los activos financieros: 

 Activos financieros medido a costo amortizado 

 Activos financieros medidos a valor razonable con cambios en otro resultado integral 

 Activos financieros medidos a valor razonable con cambios en resultados 
 

Bajo las IFRS, los costos de transacción directamente relacionados son capitalizados para todos los activos 

financieros a menos que sean clasificados en la categoría de activos medidos a valor razonable, en cuyo 

caso, se llevan a resultados u otro resultado integral en el momento que se originan. 

 



Bajo las IFRS, para la valuación de activos financieros, el precio de mercado apropiado para un activo 

mantenido es el precio de oferta, y para un activo que va a ser adquirido, es el precio de demanda. 

 

Pasivos financieros 

 

Las IFRS reconocen dos clases de pasivos financieros: 

1) Pasivos financieros medidos inicialmente a valor razonable y subsecuentemente a costo amortizado 

usando el método del interés efectivo. 

2) Pasivo financiero designados a valor razonable con cambios en resultados 

Una de las principales diferencias respecto de las NIIF versus las NIF es la utilización de ciertas partidas 
opcionales u obligatorias del valor razonable, el cual se define como el importe por el cual un activo podría 
ser intercambiado, o un pasivo cancelado, entre partes interesadas y debidamente informadas en 
condiciones de independencia mutua.  
 
Las NIIF han introducido este concepto en la medición de ciertas partidas de los estados de situación 
financiera, lo cual también implica que la información debe revisarse cada vez que se presentan estados 
financieros, puesto que los incrementos en el valor razonable de un activo son ingresos, mientras que los 
decrementos son gastos.  
En 2011, el IASB emitió IFRS 13, Fair Value Measurement misma que entró en vigor a partir del 1 de enero 

de 2013. Dicha norma establece una sola definición de “valor razonable” y proporciona orientación al 

respecto. 

 

Contingencias  
 

DCGAIC – NIF C-9 “Pasivos, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos” 
 
En el caso de medición de múltiples partidas, la mejor estimación corresponderá generalmente al “valor 

esperado”. También puede utilizarse el valor medio del intervalo, donde exista igualdad de oportunidad 

para la ocurrencia de cualquier punto en el rango de desenlaces. 

La mejor estimación para una sola obligación aislada puede ser el desenlace más probable, no obstante, 

deben considerar otros desenlaces posibles. 

 

IFRS – IAS 37 “Provisions, contingents liabilities and contingents assets” 

 
Se provisiona la mejor estimación de la obligación. En el caso de mediación de múltiples partidas, la mejor 

estimación corresponderá generalmente al “valor esperado”.  También puede utilizarse el valor medio del 

intervalo, donde exista igualdad de oportunidad para la ocurrencia de cualquier punto en el rango de 

desenlaces.  



 

La mejor estimación para una sola obligación aislada puede ser el desenlace más probable, no obstante, 

deben considerarse otros desenlaces posibles. 

Ingresos 
 
El reconocimiento de ingresos bajo las NIF, se debe de llevar a cabo de acuerdo a lo establecido en las 
siguientes NIF: 
 

DCGAIC – NIF C-2 
 
La NIF C-2, Inversión en instrumentos financieros. -  Una entidad debe reconocer una inversión en un 

instrumento financiero en su estado de situación financiera cuando éste se adquiere. Se considera que la 

fecha de adquisición es la fecha de transacción, o sea la fecha en que se adquiere el derecho sobre el 

instrumento financiero y se asume el compromiso de pago, pues el precio de compra queda generalmente 

fijado en esa fecha, aun cuando la fecha de liquidación sea en días posteriores. 

 
DCGAIC – NIF C-16 
 

La NIF C-16, Deterioro de instrumentos financieros por cobrar (IFC). - Los principales requerimientos de 

esta norma consisten en establecer que las pérdidas esperadas por deterioro de Instrumentos Financieros 

por Cobrar (IFC), deben reconocerse cuando al haberse incrementado el riesgo de crédito se concluye que 

una parte de los flujos de efectivo futuros del IFC no se recuperará. 

La aplicación de esta NIF debe realizarse, siempre y cuando se haga en conjunto con la aplicación de la 

NIF C-2, Inversión en instrumentos financieros, la NIF C-3, Cuentas por cobrar, la NIF C-9, Provisiones, 

contingencias y compromisos, la NIF C-19, Instrumentos financieros por pagar, y la NIF C-20, Instrumentos 

financieros para cobrar principal e interés.  

 

DCGAIC – NIF C-20 
 
NIF C-20, Instrumentos financieros por cobrar. - Se refiere a instrumentos de financiamiento por cobrar 

que se generan por financiamiento de las cuentas por cobrar comerciales a largo plazo y de préstamos 

que las instituciones de crédito y otras entidades dan a sus clientes, o bien instrumentos de deuda 

adquiridos en el mercado con el objeto de obtener rendimiento.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 



DCGAIC – NIF D-1 
 

NIF D-1, Ingresos por contratos con clientes.- Consiste en establecer un modelo de reconocimiento de 

ingresos basado en: i) la transferencia del control, base para la oportunidad del reconocimiento de 

ingresos; ii) la identificación de las diferentes obligaciones a cumplir en un contrato; iii) la asignación de 

los montos de la transacción entre las diferentes obligaciones a cumplir con base en precios de venta 

independientes; iv) incorporación del concepto de cuenta por cobrar condicionada, al satisfacerse una 

obligación a cumplir y generarse un derecho incondicional a la contraprestación porque sólo se requiere 

el paso del tiempo antes de que el pago de esa contraprestación sea exigible; v) el reconocimiento de 

derechos de cobro, que en alguno casos, se puede tener un derecho incondicional a la contraprestación 

antes de haber satisfecho una obligación a cumplir y; vi) la valuación del ingreso considerando aspectos 

como el reconocimiento de componentes importantes de financiamiento, la contraprestación distinta del 

efectivo y la contraprestación pagadera a clientes. 

 
Ahora bien, el reconocimiento de ingresos bajo IFRS se lleva a cabo con base en la IFRS 15 “Revenue from 

contracts with customer”. 

  

DCGAIC –IFRS 15 “Revenue from contracts with customers” / IFRS 9 “Financial instruments” 
 

La IFRS 15 “Revenue from contracts with customers” estipula que un contrato debe reconocerse cuando: 
 

(a) las partes del contrato lo hayan aprobado (por escrito, oralmente o de conformidad con otras 
prácticas comerciales habituales) y se hayan comprometido a satisfacer sus obligaciones 
respectivas; 

(b) la entidad pueda identificar los derechos de cada una de las partes en relación con los bienes o 
servicios a transferir; 

(c) la entidad pueda identificar las condiciones de pago en relación con los bienes o servicios a 
transferir 

(d) el contrato tenga carácter comercial (es decir, se espera que el riesgo, el calendario o el importe 
de los flujos de efectivo futuros de la entidad cambien como resultado del contrato); y 

(e) que sea probable que la entidad vaya a cobrar la contraprestación a que tendrá derecho a cambio 
de los bienes o servicios que se transferirán al cliente. 

 
De conformidad con la NIIF 9, el ingreso por intereses debe reconocerse utilizando el método de interés 
efectivo, el cual es definido como un método para calcular el costo amortizado del pasivo o activo 
financiero (o grupo de pasivos o activos) y de cargar ingreso o gasto financiero durante el período 
relevante.  
 
 

 

 



Consolidación 

 

DCGAIC – NIF B 8 “Estados financieros consolidados o combinados” 

NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes” 

Criterio C-5 “Consolidación de entidades de propósito específico” 

 

De conformidad con las NIF, y con los criterios contables de la CNBV, se deben consolidar todos los activos 
y pasivos de las entidades sobre las que la tenedora tiene control e influencia significativa; sin embargo, 
los criterios contables de la CNBV establecen una excepción en el caso de las sociedades de inversión y 
otras compañías no pertenecientes al sector financiero, aun cuando la tenedora tenga influencia sobre 
ellas, no deben consolidarse. 
 
En el caso de las NIF mexicanas no permiten la remedición al valor razonable de la inversión retenida en 

la fecha en que ocurre la pérdida del control de una entidad. 

La NIF B-8 “Estados financieros consolidados y combinados” (“NIF B-8”) estipula que las entidades que 
opten por presentar estados financieros no consolidados deben reconocer la inversión en las subsidiarias 
con el método de participación. La NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes” 
(“NIF C-7”) también estipula, como regla general, que la inversión en empresas asociadas deberá 
reconocerse mediante el método de participación.  
 
Bajo las NIF mexicanas, no es requerido evaluar la existencia de indicadores de deterioro de las inversiones 

en asociadas al término de cada periodo sobre el que se informa. 

 
La NIF C-7 establece que cuando el valor razonable de la contraprestación pagada es menor que el valor 
de la inversión en la asociada, este último debe ajustarse al valor razonable de la contraprestación pagada. 
 

IFRS – IFRS 10 “Consolidated Financial Statements” / IAS 28 “Investments in Associates and Joint 

Ventures” 

 

La IAS 27 “Separate Financial Statements” estipula que las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos 

y asociadas se contabilicen:  

 

(a) Al costo o valor razonable; 
(b) De acuerdo con la IFRS 9 Instrumentos Financieros; o 
(c) Utilizando el método de participación tal como se describe en la IAS 28 Inversiones en Asociadas 

y Negocios Conjuntos 
 

 



Bajo las IFRS, se le requiere al inversionista evaluar al término de cada periodo sobre el que se informa si 

existe cualquier evidencia objetiva de que su interés en una asociada está deteriorado. Si el inversionista 

identifica esta evidencia, el importe total en libros de la inversión debe ser analizado para posible 

deterioro. 

Las IFRS se enfocan en el modelo basado en control, considerando los riesgos y beneficios en donde no 

existe un control aparentemente, para consolidar a las entidades. 

En raras circunstancias bajo IFRS puede existir control sobre una entidad en casos donde se posee menos 

del 50% de las acciones con derecho a voto y no se tienen derechos legales o contractuales para controlar 

la mayoría de los poderes de voto o al consejo de administración, es decir, el control de facto es cuando 

un accionista mayoritario mantiene una inversión en el capital importante con respecto a otros debido a 

que los accionistas están dispersos entre el público en general. 

Bajo las IFRS, si una empresa controladora pierde el control de una entidad, pero retiene una parte de la 

inversión, se requiere que la inversión retenida sea medida a valor razonable. 

 
Los estados financieros consolidados de la entidad controladora y la subsidiaria, usualmente se realizan a 

la misma fecha. Las IFRS permiten fechas distintas de reporte proporcionando una diferencia entre las 

fechas de reporte de tres meses. Bajo las IFRS se hacen ajustes en las operaciones más importantes en 

que se incurran en ese periodo. 

 
Las IFRS utilizan la presunción refutable de la influencia significativa con una participación del 20% o más. 

Sin embargo, se requiere efectuar un análisis sobre la existencia de influencia significativa. 

 
La IAS 28 “Investments in Associates” (“IAS 28”) permite el reconocimiento de un ingreso en la adquisición 
de una inversión en una empresa asociada cuando el neto de valor razonable de los activos y pasivos 
adquiridos es superior a la contraprestación entregada.  
 

DCGAIC – Anexo 33 (CUB) B 6 “Cartera de crédito” 

 
Reconocimiento inicial  

 

El saldo en la cartera de crédito será el monto efectivamente otorgado al acreditado y se registrará de 

forma independiente de los costos de transacción, así como de las partidas cobradas por anticipado, los 

cuales se reconocerán como un cargo o crédito diferido, según corresponda y deberán amortizarse contra 

los resultados del ejercicio durante la vida del crédito, conforme a la tasa de interés efectiva. 

 

 

 

 



Reconocimiento posterior 

 

La cartera de crédito debe valuarse a su costo amortizado, el cual debe incluir los incrementos por el 

interés efectivo devengado, las disminuciones por la amortización de los costos de transacción y de las 

partidas cobradas por anticipado, así como las disminuciones por los cobros de principal e intereses y por 

la estimación preventiva para riesgos crediticios. 

 
El saldo insoluto de los créditos denominados en VSM o UMA se valorizará con base en el salario mínimo 
correspondiente o UMA, registrando el ajuste por el incremento como parte del costo amortizado, el cual 
se reconocerá en los resultados del ejercicio.  
 
Los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les dio origen. 

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de crédito, 

contractualmente denominados intereses, los derivados de los derechos de cobro adquiridos (créditos 

deteriorados), la amortización de los intereses cobrados por anticipado, el ingreso financiero devengado 

en las operaciones de arrendamiento financiero, factoraje financiero, descuento y cesión de derechos de 

crédito, así como por los premios e intereses de otras operaciones financieras propias de las entidades 

tales como depósitos en entidades financieras, operaciones de préstamos interbancarios pactados a un 

plazo menor o igual a 3 días hábiles, cuentas de margen, inversiones en instrumentos financieros, 

operaciones de reporto y de préstamo de valores, operaciones con instrumentos financieros derivados, 

así como las primas por colocación de deuda. 

 
IFRS  
 
No existe una norma específica para el tratamiento de la cartera de crédito, por lo que se debe de 

considerar en lo establecido en las normas IFRS 15 “Revenue from contracts with customers” e IFRS 9 

“Financial instruments”.  
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